
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 UNION MARITAL DE HECHO No 2021-00567  ROSA EDITH GARZÓN 

RODRÍGUEZ contra  JAIR ZAMBRANO ANGARITA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Once (11) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el curador 
ad-litem que representa al extremo demandado, esto es a los herederos 
indeterminados de la señora Asunción Diez López, no presentó oposición 
alguna.  
 
Para el momento procesal oportuno téngase en cuenta la contestación de la 
demanda inicial a cargo del curador ad-litem nombrado en las presentes 
diligencias.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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